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ABREVIATURA

HABS.

S/H AL

90 %

COMP. TEC. AL SVS.

COMP. GAR.

COMP.SVS.SS.PP.

P.VAC.

COMP. EXT.

LS.R.

I.S.R.

(5.F.A.

r.s.R.

PRIMA VAC.

I.S.R. ASIO. XCOMIS.

I.S.R. COMP. EXT.

I.S.R. PAGO RIESGO

GLOSARIO DE ABREVIATURAS

DESCRIPCIÓN

HABERES

SOBREHABERES

PRIMA DE PERSEVERANCIA

COMPENSACIÓN TÉCNICA AL SERVICIO

COMPENSACIÓN GARANTIZADA

COMPENSACIÓN DE SERVICIOS DE SERVIDORES PÚBLICOS

ASIGNACIÓN DE TÉCNICO.

ASIGNACIÓN DE TÉCNICO ESPECIAL

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO.

PRIMA VACACIONAL.

COMPENSACIÓN EXTRAORDINARIA.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LA GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LA PRIMA VACACIONAL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LA ASIGNACIÓN POR COMISIÓN.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LA COMPENSACION EXTRAORDINARIA.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL PAGO POR RIESGO.

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO.

REGg^ COMP. GRTZDA. RESPONSABILIDADES DE LA COMPENSACION GARANTIZADA.

FOGAREF FONDO DE GARANTIA PARA REINTEGROS AL ERARIO FEDERAL.

FONDO DE AHORRO.

ISSFAM-FOVIMI
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS - FONDO

DE LA VIVIENDA MILITAR.





 Teniente Coronel Oficinista del Ejército
Mexicano, actualmente prestando sus servicios como Subjefa de la Sección de
Contabilidad de la Dirección General de Administración, de la que es titular el
Ciudadano General de Brigada Diplomado de Estado Mayor

CERTI PICA:

Que las presentes tablas de percepciones fueron elaboradas con la
información que existe en el Sistema Integral de Administración de Nomina,
respecto a los pagos que se les efectuaron a los CC. General de División D.E.M.
Salvador Cienfuegos Zepeda de los ejercicios fiscales del 2015 al 2017 y General de
División D.E.M. Retirado Virgilio Daniel Méndez Bazán del periodo comprendido del
l/o. de enero al 15 de febrero de 2015.

Para los efectos legales a que haya lugar, se expide l^^^resente en la Ciudad de
México, a primero de enero del año dos mil veintiuno.
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